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Quito a, 30 de abril del 2015

PROTOCOLIZACIÓN DE: 

PODER ESPECIAL DE PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio y

suficiente, otorgado por el licenciado JORGE OBEDIENTE,

actuando como apoderado especial de la sociedad

ECUAKKAR CORP, sociedad anónima de nacionalidad

panameña, a favor de los señores abogados DAVID

RICARDO ARTIEDA ESTRELLA Y SANTIAGO DAVID

OCHOA BELTRAN

OTORGANTE:
DAVID RICARDO ARTIEDA ESTRELLA
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Sírvase incorporar al protocolo gue se encuentra a $uy cargo Uno en el que
conste el PODER ESPEECIAL DE PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio y

suficiente, olorgado por el licenciado JORGE NTE actuando como
apoderado especial de la sociedad E-CUAKKAR CO : dS
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ARTIEDA EESTRELLA, ys ANTIAGO DAVID OCHOA BELTRÁN.
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NOTARÍ,KBECIMA OCTAÑA DE COUTO
£s compulsa de la copia certificada que me
fue presentada y devuelta al interesado
en fojas útiles
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Dr. Santiago Guerrón Ayala qÍ0s
Notario “rigesimo Quinto - 2, M, Quito
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del a lodiria
DAVID RICARDO ARTIEDA ESTRELLA, protocoliza o, el
Registro de Escrituras Públicas a mí cargo el documento.le ea
antecede, contenido en cuatro fojas útiles, referente a PODER.

ESPECIAL DE PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio y
suficiente, otorgado por el licenciado JORGE OBEDIENTE,

actuando como apoderado especial de Ja sociedad
ECUAKKAR CORP, sociedad anónima de nacionalidad

panameña, a favor de los señores abogados DAVID

RICARDO ÁARTIEDA ESTRELLA Y SANTIAGO DAVID
OCHOA BELTRAN” Quito, a treinta de abril de dos mil

quince.-

 

DOCTORALENDAZAPATA SILVA
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEQUITO, D.M.

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esla PRIMERA
COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en
los mismos lugar y fecha de su protocolización.-
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NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO, D.M.- (7  

DOCTORAGLENDA ZAPATA SEVA AZa
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